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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Cuaderno FoliosAuto

ELVER PAEZ SANTAMARIA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES-CREMIL

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

26/05/2022

2015 00262

Modifica sentencia

68001 33 33 012

00

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Honorable 

Tribunal Administrativo de

Santander mediante el fallo de segunda instancia del 

26 de octubre de 2020, obrante en archivo digital del 

proceso de la referencia, mediante el cual se resolvió 

ALFONSO BARRERA URIBE CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES - CREMIL

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

26/05/2022

2018 00172

Modifica sentencia

68001 33 33 012

00

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Honorable 

Tribunal Administrativo de

Santander mediante el fallo de segunda instancia del 

26 de noviembre de 2020, obrante en el folio 145 

archivo físico del proceso de la referencia, mediante el 

cual se resolvió: 

SECRETARIO

 RICARDO ASDRÚBAL ARRIETA LOYO. 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 27/05/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.
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Bucaramanga, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Honorable Tribunal Administrativo de 

Santander mediante el fallo de segunda instancia del 26 de octubre de 2020, obrante en 

archivo digital del proceso de la referencia, mediante el cual se resolvió: 

 

“PRIMERO. REVÓCASE el NUMERAL CUARTO de la sentencia proferida el 24 de enero 

de 2019 por el Juzgado Doce Administrativo Oral del Circuito de Bucaramanga. 

 

SEGUNDO. MODIFÍCASE el NUMERAL TERCERO de la sentencia de primera instancia, 

el cual quedara así: TERCERO.CONDENAR a la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES –CREMIL  a  RELIQUIDAR  LA  ASIGNACIÓN  DE  RETIRO  del  señor  

ELVER PÁEZ  SANTAMARÍA, identificado  con  cedula  de  ciudadanía  No  80.443.090, 

a  partir  del  15  de  abril  de  2014,  en aplicación a lo establecido en el artículo 16 del 

Decreto 4433 de 2004, el salario básico mensual que debe tenerse en cuenta para este 

cálculo será el equivalente a un salario mínimo adicionado en un 60%, esto es usando la 

siguiente operación aritmética: 

 

7(salario x 70%) + (salario x 38.5%) = Asignación de Retiro. 

 

TERCERO. CONFÍRMASE en los demás aspectos la sentencia apelada. 

 

CUARTO. ABSTÉNGASE de condenar en costas de segunda instancia, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

QUINTO. Ejecutoriada esta providencia DEVOLVER el expediente al Juzgado de origen, 

previas constancias de rigor en el sistema Siglo XXI”. 

 

En consecuencia, continúese este trámite una vez ejecutoriada esta providencia, previas 

las anotaciones de rigor en el Sistema de Justicia Siglo XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Radicado 68001-33-33-012-2015-00262-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante  

ELVER PÁEZ SANTAMARÍA  

E-mail: NA 

Apoderado: ALVARO RUEDA CELIS  

E-mail: alvarorueda@arcabogados.com.co  

Demandada 
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – CREMIL  

E-mail:  notificacionesjudiciales@cremil.gov.co 

Asunto  AUTO DE OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

mailto:alvarorueda@arcabogados.com.co
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Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 

electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 

 
(Firma electrónica)  

DUBIER RÍOS BOTELLO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Dubier  Rios Botello 

Juez 

Juzgado Administrativo 

012 

Bucaramanga - Santander 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

31f6b03652766aca94b08fa631ee89b42f3ddc195d2b9f02cdc13796daaf950d 

Documento generado en 26/05/2022 06:24:18 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bucaramanga, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Honorable Tribunal Administrativo de 

Santander mediante el fallo de segunda instancia del 26 de noviembre de 2020, obrante 

en el folio 145 archivo físico del proceso de la referencia, mediante el cual se resolvió: 

 

“Primero. Confirmar parcialmente la Sentencia proferida el veintiséis (26) de septiembre 

de dos mil diecinueve (2019) por el Juzgado doce Administrativo del Circuito Judicial de 

Bucaramanga, que accedió parcialmente las pretensiones. 

 

Segundo. Revocar el artículo cuarto de la sentencia apelada, el cual quedará de la 

siguiente manera: 

 

"Artículo cuarto: A título de restablecimiento del derecho, se condena a la Caja 

de Retiro de las Fuerzas Militares a liquidar y pagar a favor del señor Alfonso 

Barrera Uribe identificado con cédula de ciudadanía No. 91'487.790 el reajuste de 

la asignación de retiro de conformidad con lo establecido en el Art. 16 del Decreto 

443 de 2004, esto es, el 70% salario mensual devengado por el militar beneficiario 

adicionada con un 38.5% de la prima de antigüedad, calculada sobre el 100% de 

la asignación básica, a partir de la fecha de retiro efectivo atendiendo que no operó 

el fenómeno de prescripción, las sumas que resulten a favor del actor deberán ser 

indexadas en los términos de los Arts. 187 y 192 del CPACA". 

 

Tercero. Condenar en costas en esta instancia a la parte demandada, las cuales serán 

liquidadas en el Juzgado de Origen. 

 

Cuarto. Devolver el expediente una vez en firme este proveído, previa las anotaciones 

en el Sistema Justicia XXI.”. 

 

En consecuencia, continúese con este trámite una vez ejecutoriada esta providencia, 

previas las anotaciones de rigor en el Sistema de Justicia Siglo XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Radicado 68001-33-33-012-2018-00172-00 

Juez DUBIER RÍOS BOTELLO 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante  

ALFONSO BARRERA URIBE 

E-mail: No reporta 

Apoderado: ALVARO RUEDA CELIS  

E-mail: alvarorueda@arcabogados.com.co  

Demandada 
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL  

E-mail:  notificacionesjudiciales@cremil.gov.co 

Asunto  AUTO DE OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

mailto:alvarorueda@arcabogados.com.co
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Aprobado por herramienta Office 365 Microsoft Teams en la fecha y firmado 

electrónicamente, las cuales de conformidad con el artículo 186 del CPACA, garantiza su autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 

 
(Firma electrónica)  

DUBIER RÍOS BOTELLO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Dubier  Rios Botello 

Juez 

Juzgado Administrativo 

012 

Bucaramanga - Santander 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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